
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 29149
Origen: Cámara Representantes - Conde, Roberto; Cusano, Mauricio; Duque, Heber; Espinosa, Gustavo A.; Gambetta, Beethoven; Mahía,
José Carlos; Peña Fernández, Daniel; Pérez, Esteban; Souza, Juan C.; Yanes, Horacio
Análisis: Se declara feriado no laborable para el departamento de Canelones el 18 de mayo de cada año, con motivo de conmemorarse el
aniversario de la Batalla de Las Piedras. (art. 1) Otórgase goce de licencia paga durante la fecha indicada a los nacidos o radicados en el
departamento de Canelones. (art. 2)
Título: BATALLA DE LAS PIEDRAS (18 MAYO). FERIADO NO LABORABLE CANELONES (DPTO). DECLARACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

05-04-2006 CRR 884/2006 BATALLA DE LAS PIEDRAS (18 MAYO). FERIADO NO LABORABLE CANELONES (DPTO). DECLARACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 884/2006

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

05-04-2006 CRR Ordinaria . Sesión:9 Diario Nro.3331 -  PDF -  HTML -

06-06-2006 CRR Ordinaria . Sesión:19 Diario Nro.3341 -  PDF -  HTML -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 884/2006
599/0 HTML  
PDF

ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE LAS PIEDRAS. Se declara feriado no laborable para el departamento de
Canelones el 18 de mayo de cada año.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/75
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/965/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/965/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/975/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/975/SSN
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/46/599/0/html
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/46/599/0/PDF

